
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su reconocimiento a la Universidad Nacional de Córdoba por haber obtenido el 

puntaje más alto en la evaluación de la Agencia de Acceso a la Información Pública, 

alcanzando el primer lugar del Índice de Transparencia del segundo semestre de 2025, 

y destacando su trabajo sostenido en gobierno abierto, modernización institucional y 

acceso a la información pública. 

 

Córdoba, 3 de diciembre de 2025.- 
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